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ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 

 
FECHA: 16 de septiembre de 2020 

 
 
HORA: De 9:00 am a 10:00 am   

 
 

LUGAR: Videoconferencia – Office Teams  
   
Asistentes:  Guillermo Horacio Rodríguez Tobón – Corporación Cívica Juventudes de 

Antioquia 
 MVCT: Fernando Acosta, Beatriz Jurado, Patricia León. 

 
TEMA:  Asistencia técnica en relación a la excepción establecida por el Ministerio 

de Interior en el marco del aislamiento obligatorio por la pandemia del 

COVID – 19, para el servicio público de aseo, incluyendo la actividad de 
aprovechamiento y el reciclaje.  

 
 

DESARROLLO: 
 
 

1. Presentación de los asistentes  
 

En representación de la Corporación Cívica Juventudes de Antioquia asiste el señor 
Guillermo Horacio Rodríguez Tobón. 
 

Por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio asiste Erika Nieves, Carlos Pérez 
y Beatriz Jurado. 

 
Esta reunión obedece a la solicitud presentada por el Sr. Rodríguez al MVCT en su oficio 
de radicado 2020ER00,  

 
 

2. Revisión de la aplicación de la excepción establecida por el Ministerio de 
Interior en el marco del aislamiento obligatorio por la pandemia del 
COVID – 19, para el servicio público de aseo, incluyendo la actividad de 

aprovechamiento y el reciclaje, para la ciudad de Medellín. 
 

El señor Guillermo Rodríguez expone que la problemática presentada para el municipio 
de Medellín, es que dentro del decreto nacional se establecieron las excepciones el 
servicio de aseo incluyendo la actividad de aprovechamiento y el reciclaje, lo que permite 
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que las bodegas que no están registradas ante la SSPD podían operar y por lo tanto 

realizar la compra del material aprovechable, no obstante, esto no se cumplió en 
Medellín, donde no se permitió que las bodegas de reciclaje no afectas al servicio de aseo 

funcionaran. 
 

En este sentido, desde el MVCT se menciona la respuesta ofrecida al Sr. Guillermo 
Rodríguez en el oficio de radicado MVCT 2020EE0058620, en el cual se aclara que, dado 
que la consulta versa sobre el Decreto denominado “Cuarentena por la Vida” de la 

Gobernación de Antioquia, no le corresponde a este Ministerio pronunciarse al respecto, 
tal como se manifiesta en el citado oficio. 

 
Así mismo, se manifiesta que la excepción que se contempló para la actividad de 
aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo y para el reciclaje, desde los 

Decretos relacionados con la cuarentena obligatoria expedidos por Mininterior, en efecto 
hace referencia a las bodegas especializadas, centros de acopio e industria 

trasformadora, quienes si bien, no se encuentran dentro del servicio público de aseo, son 
actores clave para la comercialización del material aprovechable. 
 

No obstante, el MVCT aclara que el Decreto 596 de 2016 y la Resolución 276 de 2016 no 
han sufrido modificación alguna y por lo tanto siguen vigentes, lo que implica que la 

actividad de aprovechamiento debe prestarse de manera integral, garantizando la 
trazabilidad de los materiales. Así mismo, se aclara que la SSPD continua con sus 
actividades relacionadas con la inspección, vigilancia y control. 

 
El señor Guillermo Rodríguez manifiesta haber recibido un oficio de la alcaldía de Medellín 

donde le manifiestan que el reciclaje no está exento en la medida que no hace parte del 
servicio de aprovechamiento. Así mismo, manifiesta que remitirá copia de este concepto 
al MVCT. 

 

Finalmente, el Sr. Rodríguez manifiesta la necesidad de trabajar en una mesa nacional 
para el aprovechamiento donde se puedan revisar éste y otros temas relacionados con la 

actividad de aprovechamiento donde se puedan revisar temas como la contenerización 
realizada por EMVARIAS, así como otros aspectos de la actividad que en su concepto 

deben tenerse en cuenta. Al respecto se señala que el MVCT está adelantando el proceso 
para la actualización del Decreto 596 de 2016, el cual deberá cumplir con su etapa de 
participación ciudadana. Respecto a los demás temas, estos podrán ser atendidos 

mediante comunicaciones oficiales que puede allegar al MVTC. 
 

 
 

 

FIRMAS: No aplica. Se realiza por videoconferencia. 
 
Elaboró:  Beatriz Jurado 
Fecha:    septiembre de 2020 

 
 
Soporte reunión virtual: 
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